
SIEMPRE LIBRES

RESOLUCIÓN DEPARTAMENTAL N' I896
Santa Cruz de la Sierra, 05 de enero de 2026

CONSIDERANDO:

Que, por disposición del artículo 272 de la Gonstitución Política del Estado (cpE), la autonomía
implica la elección directa de sus autoridades por las ciudadanas y los ciudadanos, la administración
de sus recursos económicos y el ejercicio de las facultades legisiativa, reglamentaria, fiscalizadora
y ejecutiva, por sus órganos del Gobierno Autónomo en el ámbIto oe su ¡uñsáicciOn y competencias.

Que, el artículo 279 del mismo Texto Constitucional indica que el Gobierno Autónomo
Departamental está constituido por una Asamblea Departamental, con facultad deliberativa,
fisc-alizadora y legislativa departamental; y por_un Órgano Ejecutivo oepartamental dirigido por
la Gobernadora o elGobernador, en condición de-Máx¡mi Autor¡oaci eiátut¡va.

Que, el añículo 18 del Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Cruz, referente a lagobernación, su composición, principales autoridades que la conforman y sus funciones establece,que: "f La Gobernyión eiercerá las funciones adminiitrativas, ejecutivás y7écnicas, y la facuttad
reglamentaria del Gobierno Autónomo Depaftamental de Sania'Cruz, además de las'atribuciones
y1e le confiere el presente Estatuto. ll. Está compuesta por et Gobernador o la Gobernadora, elVicegobernador o la Vicegobernadora, /os Secref arios 

'o 
/as Secrefa rias Departamentalei,'los

Subgobernadores o /as Subgobernadoras y ofros seruidores públicos previsfos por LeyDepartamental".

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al numeral2) delllicutg 9, de la Ley Departamental N'355 de Organizacióndel Ejecutivo Departamental (LOED) el Gobernaáor del GAD-SCZ, presenta entre susatribuciones generales dictar Decretos'Departamentales, Resoluciones y cualquier otro tipode actos administrativos que correspondan para el cumplimiento de sus atribuciones yfunciones

Que, dentro de la jerarquía normativa prevista en el numeral 2) del Artículo 5 de la LoED, lasResoluciones Departamentales son aquellas firmadas únicamente poi ta Gobernadora o etGobernador para: la otorgación de reconocimientos a personas naturales o jurídicas, .p.n..¡On
de. reglamentos específicos, reglamentos internos y mánuales, autorizacionel de viaje al exteriordel país, designación de Asesoras o Asesores, Directoras o Directores, Jefes áe Unidad yotros. ' - 

'i

Que, entre las insta.nci-qs_1u9 conforman el Ejecutivo Departamental del GAD-SCZ se encuentra laUNIDAD DE GEsr¡oN PRovlNclAL, a caigo de un Jefe de Ún¡aáa, o"io ta depenoenciá áálServicio Departamental de Coordinación Tefitorial (SER-DCT) de la Secretaría Departamental deGestión lnstitucional, de acuerdo a la Ley Departamentat No 3BO, del 26 dá agosto de 2025, deEstructura Organizacional y Escala Salárial-del Gobierno Autónomo Departamental de SantaGruz.

Que, mediante comunicación lnterna c.¡. D.RR.HH N" 2660/2025, de fecha 31 de diciembre del2025,|a Dirección de Recursos Humanos solicita se proceda a la elaboración de la Resolución
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SIEMPRE LIBRES

Departamental correspondiente que designe al ciudadano Robin Daniel Gonzales vargas, comoJefe de la unidad de Gestión provincial, ipartir del 05 de enero de 2026.

POR TANTO:

El Gobernador del Departamento de Santa cruz, en uso de las atribuciones conferidas por laConstitución Política del Estado, el Estatuto Autonómico del Departamentó oe Santa Cruzydemásdisposiciones legales:

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- DESigNaralciudadano ROBIN DANIEL GoNZAI.ES VARGAS, con Cédu|ade ldentidad No 5374530, como Jefe de la Unidad de Gestión Provinciai ua¡o ra dependencia delservicio Departamental de coordinación Territorial lsen-ocr¡, áél-too¡erno AutónomoDepartamental de Santa Cruz. .

ARTícuLo SEGUNDo.' La autoridad designrá" ,rrrirá sus funciones con las atribucionesconferidas en el ordenamiento jurídico vigente-, a partir del 05 de enero de 202!6.

ARTícuLo rERcERo.'se abrogan y se derogan todas las disposiciones contrarias a la presenteResolución Departamental.

ARTícuLo cuARTo.- se instruye la publicación de la presente Resolución Departamental en lapágina web de la Gaceta Oficial O-et Co'O¡erno Autónomo bepartamental de Santa Cruz.

Es dada en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a los cinco días del mes de enero del año dos milveintiséis.
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